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ACTA No. 216 – 2020 

PERÍODO (2016 ~ 2020) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 

Celebrada por el Concejo Municipal de Upala, cantón trece de la provincia de Alajuela, en la sala de 

sesiones, el día viernes veinticuatro de enero del 2020 al ser las diez horas con doce minutos, 

comprobándose la siguiente asistencia: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

                                                       Lorena      Chavarría    Pérez                              

                                                       Felix P.       Martínez    Ugarte                   

                                                       Julio C.        Sequeira     Cabrera   Ausente      

                                                       Álvaro         Carrillo       Alfaro                       

                                                       Juan A.        Alcocer       Alcocer                          

                                                       Hermógenes Rivas Chavarría                 

            Daisy       Elizondo Villalobos        

REGIDORES SUPLENTES: 

                                                       José B.         Briceño       Cubero 

            Mélida         Miranda      Romero  Ausente   

            Miguel         Lara            Torres   Ausente 

              Digna           Espinoza     Romero 

            Enrique        Rojas          Gamboa  Ausente  

            Zeidi Y.       Ampié         Romero  Ausente 

            Emilio         Ortíz            Ruiz 

SÍNIDICOS  PROPIETARIOS: 

                                                       Timoteo P.   Aguilar       Trejos 

            Luis E.         Rodríguez   Naranjo 

              María       Palma          Mercado   

            José L.         Valverde     Mesén 

            Alexia M.    Oporta         Mora   

            José E.       Calderón     Vega   Ausente 

            Alfredo          Ruíz   Jiménez   

            Leonardo        Arce           Sirias  Ausente   

SÍNDICOS SUPLENTES: 

                                                       Betsi P.         Segura         Ruiz 

           Yerling C.      Orozco        Rodríguez  Ausente 

           Julio C.          Meneses    Pérez 

           Yesenia         Cerdas          Salas   Ausente 

           Juan               Leal             López    

           Raquel           Cascante      Alanis  Ausente 

           Emily Y.       Torres          Zepeda  

           Thelma Ma.  Brenes         Castellón  
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PRESIDENTE MUNICIPAL:         Alvaro    Carrillo    Alfaro 

ALCALDESA A.I MUNICIPAL:       Vanessa Vargas Dimarco                

SECRETARIA CONCEJO:                Liseth  Vega     López     

ASESORA LEGAL CONCEJO:            Luisa M. Cisneros   Corea 

 

 

Posteriormente a la comprobación del quórum la Presidencia da por iniciada la sesión, acto seguido 

somete a consideración el orden del día siendo aprobado de la siguiente manera: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

CAPÍTULO ÚNICO: Plan de Emergencias y Contingencia del Cantón de Upala 

 

ARTÍCULO 1) 

     La Presidencia Municipal brinda el espacio al Sr. Esteban Olivas – Gestor del Riesgo 

Municipal, Municipalidad de Upala, quien se presenta ante el concejo municipal, para hacer 

exposición de los planes de emergencia del cantón como así también los planes de contingencia de 

algunas comunidades como; Yolillal, Buenos Aires – Gavilán de Dos Ríos.  

 

Sr. Esteban Olivas – Gestor del Riesgo Municipal,  procede a hacer presentación digital del Plan de 

Emergencias del Cantón de Upala, y los planes de Contingencia de Yolillal, Buenos Aires – Gavilán 

– Dos Ríos. 

 

INTRODUCCIÒN 

 

Se describe el plan de emergencia para el cantón, como la planificación y organización humana con 

la finalidad de reducir al mínimo las posibles consecuencias humanas y o económicas que puedan 

derivar ser la situación de emergencia. 

Enmarca las acciones del Comité Municipal de Emergencias de Upala quienes son el conjunto de 

instituciones del cantón que se articulan para la atención de emergencias a nivel de cantón 

 

JUSTIFICACIÓN 

Crear un instrumento de planificación dentro del marco de Sistema Nacional de Gestión de Riesgo 

en el subsistema de preparativos y respuesta, que además obedece al cumplimento de lo estipulado 

en la ley 8488. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Reducir la vulnerabilidad de la población del Cantón de Upala, producida por amenazas de origen 

natural y antrópico, por medio de un plan de emergencias que articule el trabajo institucional, privado 

y de la sociedad civil enfocada en salvaguardar la vida humana y reducir las pérdidas sociales, 

económicas y ambientales. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Brindar una respuesta oportuna que permita la acción para la atención y protección de personas, 

animales y propiedades, ante una emergencia o desastre.  

 

Determinar la estructura jerárquica del CME, las acciones y responsabilidades de las instituciones y 

actores sociales en los preparativos y respuesta ante una emergencia o desastre.  

 

Identificar los puntos de vulnerabilidad, amenazas y fortalezas del Cantón de Upala con el propósito 

de prevenir y afrontar de manera integral e interinstitucional las diferentes situaciones de 

emergencias.  

 

 Fomentar la conformación de Comités Comunales de Prevención y Atención de Emergencias, a fin 

de garantizar un adecuado desarrollo de las acciones tendientes a la prevención y sensibilización de 

la población en materia de manejo de emergencias.  

 

 Establecer el nivel operativo, durante la respuesta a una situación de emergencia o desastre, con las 

diferentes instituciones y organizaciones que participan. 
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Funciones de los Comités Municipales de Emergencias 

Protocolo de Activación 

 

Verde 

 

• Cuando los indicios de un fenómeno determinan una inminencia tal que se 

requiere alertar una o varias zonas del país. 

• También se da cuando el fenómeno presenta situaciones leves de impacto 

en una o varias zonas. 

Amarillo 

 

• Cuando el evento mantiene una tendencia ascendente de desarrollo y se 

considera inminente su impacto o se presentan situaciones moderadas de 

emergencia asociadas o no a la presencia del evento. 

Rojo 

 

• Cuando un fenómeno se manifiesta y genera impacto en el país o en un área 

significativamente grande de una o varias regiones.  
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Activación Institucional Según Evento 
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Desactivación CCO 

Situación controlada 

Levantamiento de alertas de la CNE 

Elaborados los informes requeridos por la CNE 

Decisión grupal para desactivar el CCO 

Análisis post evento 

 

Procedimiento de activación 
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Activación de CCO 
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Manejo de Información 

Manejo de Información y documentación   
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Plan de acción  

 

Documentación de información  
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Manejo de suministros 

 

Manejo de transporte 
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Control y elaboración de créditos 
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Evacuación y rescate 
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Manejo de alberges 
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Desactivación del comité ejecutivo 

PLAN DE CONTINGENCIA CCE YOLILLAL  

 

PROPÓSITOS 

 

El presente Plan de Contingencia es para preparar una respuesta organizada para 

la activación, el manejo y control de una situación de emergencia relacionada por 

un evento de inundación en las comunidades de San Isidro, Nazaret, El Socorro, El 

Carmen, San Antonio, Montecristo del distrito de Yolillal de Upala 

 

OBJETIVO GENERAL  
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Contar con un Plan de Contingencia con sus respectivos procedimientos operativos que 

establecen las acciones inmediatas a desarrollarse por los vecinos de las comunidades en riesgo 

por inundación en coordinación con el Comité Comunal de Emergencia de Yolillal de Upala 

ante un evento por desbordamiento del Río Zapote. 

 

OBJETIVOS ESPECFICOS 

 

Definir los posibles escenarios de riesgo de inundación en las comunidades del distrito de 

Yolillal.  

Establecer las responsabilidades en la activación y puesta en práctica del Plan de Contingencia.  

Desarrollar un procedimiento operativo por cada evento.  

Definir las necesidades requeridas para dar inicio el plan de contingencia.  

Identificar los aspectos que se entrelazan con el Plan de contingencia del Comité Municipal de 

Emergencia Upala.  

 

AMENAZA DE INUNDACION 

Distrito  Barrio/Población  Ríos/Quebradas Principales 

Afectaciones  

Yolillal -San Isidro 

-Nazareth  

-El Socorro  

-Carmen #2  

-San Antonio  

-Montecristo  

-Río Zapote  

-Río Chimurria  

-Río Cabeza de 

León  

-Perdida de 

menaje de 

casas, daño 

estructural 

-Perdida 

agropecuaria 

-

Infraestructura 

vial 

-Servicios 

Básicos  
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Zonas de Riesgo y Rutas de Evacuación 

Procedimiento de Respuesta de los comités comunales de emergencia por SAT 

 

Procedimiento Operativo: Respuesta de los CCE por SAT  

Responsable: Coordinador Comité Comunal y Coordinador Área de Preparativos y 

Respuesta del CCE  

Alcance: Mecanismos operativos de respuesta. 

 

Acciones Previas 

 

Canal de comunicación disponible.  

Planes comunales de emergencia y contingencia. 

Mantener contacto entre miembros del CCE. 

Reuniones de seguimiento. 

Definir desde el CCE el sistema de alerta.  

Acatar orden de evacuación por parte de la CME. 

Rutas de Evacuación.  

Coordinar acciones con instituciones de primer respuesta. 
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Descargo de Responsabilidad 

Control de Personas Evacuadas 
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PLAN DE CONTINGENCIA CCE BUENOS AIRES-GAVILÁN 

 

PROPÓSITO 

 

El presente Plan de Contingencia es para la activación, el manejo y control de una situación de 

emergencia relacionada con la actividad del Volcán Rincón de la Vieja en el sector de las 

comunidades de Buenos Aires, Dos Ríos y Gavilán de Upala 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Contar con un Plan de Contingencia con sus respectivos procedimientos operativos que establecen 

las acciones inmediatas a desarrollarse por los vecinos de las comunidades en riesgo en coordinación 

con el Comité Comunal de Emergencia de Dos Ríos de Upala ante un evento por actividad volcánica 

del Rincón de la Vieja 

 

OBJETIVO ESPECIFICOS 

 

Definir los posibles escenarios en dos eventos producto de la activad volcánica y sus alcances.  

Establecer las responsabilidades en la activación y puesta en práctica del Plan de Contingencia.  

Desarrollar un procedimiento operativo por cada evento.  

Definir las necesidades requeridas para dar inicio el plan de contingencia.  

Identificar los aspectos que se entrelazan con el Plan de contingencia del Comité Municipal de 

Emergencia Upala. 

 

MAPA DE PELIGROS VOLCÁNICOS RINCÓN DE LA VIEJA 
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Sectores Vulnerables 
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PLAN DE EMERGENCIA POR MIGRACIÓN MASIVA 

 

PROPOSITO 

 

El presente Plan de Contingencia es para la activación de mecanismos para el manejo 

logístico, operativo y administrativo de una posible situación de emergencia relacionada 

con el ingreso masivo de solicitantes de refugio y/o de migrantes en el Norte de Costa 

Rica.  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Contar con un plan de contingencia con sus respectivos procedimientos operativos, 

logísticos y administrativos que establecen las acciones inmediatas a desarrollarse para 

el CME de Upala, en el caso de ocurrir un evento masivo de migrantes o solicitantes de 

refugio. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Establecer un sistema de organización desde CNE y CME Upala para la activación y ejecución de la 

respuesta formulada en el Plan de Contingencia.  

Operacionalizar aspectos relevantes del Plan de Municipal de Emergencias del cantón de Upala para 

situaciones de movimientos masivos de personas.  

Realizar la preparación para la respuesta de atención temporal en albergues en caso de una situación 

de emergencia que obligue a permanecer en la región a los migrantes y solicitantes de refugio.  

Establecer una respuesta concreta por las instituciones que forman el CME de Upala y definir 

responsabilidades y referencias correspondientes.  
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Migración Masiva 

 

 

Operación en Caso de Emergencia 
Regidora Elizondo Villalobos, hablando de la bodega y los pedestales que se requieren, ya se tiene el 

costo?, si eso es tan urgente, se habrá priorizado?, según entiendo es algo urgente. 

 

Sr. Esteban Olivas, el acuerdo se envió en diciembre y hasta en enero nos comunican, se espera a que 

en marzo esté listo, le dije al Sr. Alcalde que m e diera espacio para tratar el tema de los pedestales, 
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también busque a Katherine para que me ayudara pero no hubo respuesta, por esa razón no se podido 

hacer, alguien tiene que ir e indicar lo que se ocupa y lo necesario para poder hacerlo. 

 

Regidor Carrillo Alfaro, me quedan inquietudes, la figura de Leonardo Mora que tan dispensable es, 

si hay cambio de autoridades las capacitaciones siguen, al haber cambio se continua con el tema, 

tengo inquietud con el tema de Leonardo. 

 

ARTÍCULO 2) 

                          Sra. Vanessa Vargas D, esperábamos a que la Fiscalía nos dieran información oficial, 

otros temas de salarios, tengo que reunirme con Johanna para ver la sustitución de los ingenieros, 

están los maestros obras pero ocupamos a los ingenieros, o iniciar a un proceso de contratación, sería 

el primer paso a seguir para echar a la municipalidad a andar, hay permisos de construcción atrasados, 

el puesto en el comité es importante, a premia más lo de la Municipalidad, si se nos viene una 

emergencia, inmediatamente pediría a los ingenieros de ellos, porque ahorita no tenemos, el informe 

de situación específico si solicito ingenieros o no ser qué ellos nos van a acuerpar si los necesitamos, 

es prioritario contratar a esos funcionarios. 

 

El Concejo Municipal con seis votos positivos y un voto negativo, con dispensa del trámite de 

comisión acuerda en definitiva y en firme incluir dentro de la agenda el tema expuesto por la Sra. 

Vanessa Vargas Dimarco – Alcaldesa en Ejercicio.  

 

 

Regidor Alcocer Alcocer, es punto único en la agenda por eso no lo voto.  

 

Regidor Carrillo Alfaro, solicito que se llame a Vitinio Chacón para que nos asesore con el tema. 

 

Sra. Vanessa Vargas D, necesito salir el día martes 28 fuera de la Municipalidad a atender un asunto 

al MEP, relacionado a mi nombramiento y necesito ausentarme de las labores. 

 

Regidor Carrillo Alfaro, procede que lo saque como vacaciones.  No le podemos dar permiso, lo suyo 

es administrativo. 

 

Sra. Vanessa Vargas D – Alcaldesa  en ejercicio, le voy a solicitar a Katherine que me sustituya, y si 

no puede yo ya le hice la solicitud. 

 

Regidor Carrillo Alfaro, esto a nosotros no nos compete.  Podríamos decir que lo haga por un día. 

 

Sra. Vanessa Vargas – Alcaldesa en Ejercicio, si puedo que me cambien el día lo haré, porque se la 

importancia de estar aquí un martes, después del acuerdo que mandaron referente a los compromisos 

de pagos, quiero ver expedientes antes de firmar antes cualquier cosa. 

 

 
 
ARTICULO 2) 

                La Presidencia cierra la sesión siendo las doce horas con cincuenta minutos. 
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________________________                                                                     __________________________                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Alvaro Carrillo Alfaro                                                                            Liseth Vega López 
Presidente Concejo Municipal                                                        Secretaria Concejo Municipal  
 
 
 

___________________________________________UL_______________________________________ 


